
 

 
 
 
 

 
 
 

PRODECON / Carta de los Derechos del 
Contribuyente 

 
 
 
La Procuraduría de la Defensa del Contribuyente (Prodecon) dio a conocer 
a través de su página de Internet: www.prodecon.gob.mx, un documento 
relativo a “¿Conoces la Carta de Derechos del Contribuyente?”. 
 
La Prodecon señala que la base del Estado democrático de Derecho es el 
respeto irrestricto a los derechos fundamentales de los gobernados, y que 
estos derechos irreductibles deben ser respetados por las autoridades en 
cualquier actividad que realicen. 
 
Al respecto, la Carta en comento contempla los siguientes apartados: 
 

o De la relación entre los contribuyentes y las autoridades fiscales 
o De los derechos de los contribuyentes 
o De los deberes de las autoridades 

 
 
Finalmente, es objetivo de la Prodecon vigilar el debido respeto a los 
derechos de los contribuyentes y promover una relación jurídica tributaria 
más equilibrada y de mayor entendimiento entre ambas partes. 
   
 

 
Para ver el contenido completo dé clic aquí. 
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